
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

�� 
GERENCIA MUNICIPAL 

"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL" 
"AÑO DEL SESQUICENTENARIO DE LA CREACION POIJTICADE LA PROVINCIA DE CONTUMAZA" 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 017-2022-MPC 

Contumazá, 31 de enero del 2022 

VISTO: El Informe Nº 091-2022/MPC/JL y sus anexos. presentado por el Jefe de la Unidad 
de Logística y Servicios Generales, quien hace las veces del Órgano Encargado de Contrataciones. 
a través del cual solicita Aprobación de la Primera Modificación del Plan Anual de Contrataciones 
para Incluir la Adquisición de Combustible Petróleo (DIESEL 85 550) para el funcionamiento de las 
unidades móviles a cargo de Alcaldía y las distintas gerencias de la Municipalidad Provincial de 
Contumazá y el Informe Nº 022-2022/MPC/GAF expedido por el Gerente de Administración y 
Finanzas; 

Que, por consiguiente, mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 002-2022- 
MPC/GM, de fecha 12 de enero del 2022. se aprueba el Plan Anual de Contrataciones - PAC- de 
la Municipalidad Provincial de Contumazá para el año fiscal 2022. 

Que, el numeral 7 de la Quinta Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado, establece que, el Plan Anual de Contrataciones. es 
aprobado por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha 
facultad, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la aprobación del Presupuesto 
Institucional de Apertura. 

,,� CONSIDERANDO: 
<::>' <o'··. �r ··;· ·-· <\; 

jf � %,. Que. las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local, con 
u e :  

� -Í kutonomía política. económica y administrativas en materias de su competencia conforme lo 
7- .i,. I 

dispone el artículo 194º de la Constitución Política del Perú en concordancia con el artículo 11 del 
Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y de acuerdo con el 
segundo párrafo del artículo II del Título Preliminar de acotada Ley, esta autonomía que la 
Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer 
actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. 

Que, el numeral 6.2 del artículo 6º del Reglamento del Texto Único Ordenado de la Ley 
de Contrataciones con el Estado, Ley Nº 30225, aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-EF 
y modificatorias ( en lo sucesivo El Reglamento), señala que luego de aprobado el Plan Anual de 
Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o 
excluir contrataciones, precisando el numeral 6.3 que, el Plan Anual de Contrataciones modificado 
debe publicarse en el SEACE y en el portal institucional de la Entidad si lo tuviera. publicación que 
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debe realizarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la modificación e incluye la 

publicación del correspondiente documento modificatorio. 

Así mismo, el numeral 6.4. de la Directiva Nº 002-2019-0SCE/CD. Plan Anual de 

Contrataciones (en adelante la Directiva) establece que las Entidades deben elaborar. aprobar. 

modificar. publicar, difundir, ejecutar y evaluar su PAC, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley, su 

Reglamento y la Directiva, y según los lineamientos establecidos en el numeral 7.6 de la Directiva, 

el Plan Anual de Contrataciones, luego de aprobado, puede ser modificado en cualquier momento 

durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones. esta modificación debe ser aprobada 

l-az:-: 
/'.:. �,'.V' �·v,�( �� 
� ··-· --- e 

§ ��: �. 
! . � para incluir procedimientos, el documento que aprueba dicha modificación deberá indicar los 

\ §i procedimientos que se desean incluir en la nueva versión, debiendo contener toda la información 

prevista en el formato publicado en el portal web del SEACE. 7.6.3. Además, señala que. es de 

aplicación para toda modificación del PAC lo dispuesto en la presente Directiva en lo que 

corresponda, incluyendo lo relacionado con la verificación del sustento presupuesta] 

correspondiente, el instrumento de aprobación y los mecanismos y oportunidad de publicación de 

dicho instrumento en el SEACE; de tal modo que, el PAC modificado debe ser publicado en el 

SEACE en su integridad, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su aprobación, así como 

en el portal web de la Entidad, si lo tuviere. 

mediante instrumento emitido por el Titular de la entidad o el funcionario a quien se haya 

delegado la aprobación de la modificación del PAC. precisando que cuando se modifique el PAC 

Que, mediante Informe Técnico Nº 009-2022-MPC/JL la Unidad de Logística y Servicios 

Generales informa que con fecha 16 de enero del 2022 realiza el estudio de mercado. y con fecha 

l7 de enero del 2022 recepciona las cotizaciones de los proveedores. determinando que el valor 

estimado se determina en relación del menor precio ofertado S/. 138024.00 (ciento treinta y ocho 

mil veinticuatro y 00/100 soles). que el tipo de procedimiento de selección se realizará mediante 

una Subasta Inversa Electrónica Nº 003-2022-MPC y el presente procedimiento de selección se 

realizará bajo el sistema de contratación de Suma Alzada; por consiguiente solicita la aprobación 

del certificado de crédito presupuestario Nº 00083 para la Adquisición de Combustible Diesel 85 

550 para el funcionamiento de las diferentes oficinas de la Municipalidad Provincial de Conturnazá. 

Que, el Jefe de la Unidad de Logística y Servicios Generales con Informe Nº 091- 

2022/MPC/JL solicita la Aprobación de la Primera Modificación del Plan Anual de Contrataciones 

de la Entidad. con la finalidad de Adquirir Combustible Petróleo (DIESEL 85 550) para el 

funcionamiento de las unidades móviles a cargo de Alcaldía y las distintas gerencias de la 

Municipalidad Provincial de Conturnazá, de acuerdo al siguiente detalle; 
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N°ITEM 
DESCRIPCION DE LOS BIENES, UNIDAD DE 

CANTIDAD 
MODALIDAD DE VALOR ESTIMADO DE LA 

SERVICIOS Y OBRAS A CONTRATAR MEDIDA SELECCIÓN CONTRATACION 

ADQUISICION DE COMBUSTIBLE 
PETROLEO (DIESELBS SSO) PARA EL 

S/. 138,024.00 ( ciento 
FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES 

SUBASTA INVERSA treinta y ocho mil 
1 MOVILES A CARGO DE ALCALDIA Y LAS GALON 8520 

ELECTRONICA veinticuatro con 00/100 
DISTINTAS GERENCIAS DE LA 

soles) 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

CONTUMAZA 

Que, de la documentación adjuntada al Informe Nº 091-2022/MPC/JL, se advierte el 

siguiente documento: i) La certificación de crédito presupuestario Nº 0000000083, por un monto 

de S/.138,024.00 (ciento treinta y ocho mil veinticuatro con 00/100 soles), de fecha 27 de enero 

Por consiguiente, dado que la solicitud de la aprobación de la primera modificación del 

PAC. cuenta con disponibilidad presupuesta! y tiene corno fin la "Adquisición de Combustible 

Diésel 85 550 para el funcionamiento de las diferentes oficinas de la Municipalidad Provincial de 

Conturnazá", resulta jurídicamente procedente atender lo peticionado por el Jefe de Unidad de 

Logística y Servicios Generales y por el Gerente de Administración y Finanzas en consecuencia 

mediante el presente acto resolutivo aprobar la primera modificación del Plan Anual de 

Contrataciones de la Entidad para el Año Fiscal 2022. 

Que. la facultad de aprobar la modificación del Plan Anual de Contrataciones-PAC de la 

Municipalidad Provincial de Conturnazá, se encuentra delegada a favor del Gerente Municipal. de 

conformidad con la Resolución de Alcaldía NQ 125-2020-MPC. 

financiamiento cumpliendo con este requisito que exige el Reglamento y la Directiva. 

Por los considerandos mencionados y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39º 

de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972, en el Texto Único Ordenado de la Ley de 

Contrataciones con el Estado, Ley Nº 30225, en el Decreto Supremo Nº 082-2019-EF y en la 

Directiva Nº 002-2019-0SCE/CD, Plan Anual de Contrataciones; 

,¡,.o\/lNCZ;; � <? �-- �º del 2022, para la "Adquisición de Combustible Diésel 85 550 para las diferentes actividades a 
Q , .  o  

j .· � �\ realizar de las diferentes Áreas", esta certificación de crédito presupuestario emitida y/o suscrita 
ü -1 \ /, por la Gerente de Planificación y Presupuesto hace entender que la adquisición de combustible, 

que solicita aprobación de la primera modificación del PAC, se encuentra asegurado su 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la PRIMERA MODIFICACIÓN DEL PLAN ANUAL DE 
CONTRATACIONES de la Municipalidad Provincial de Conturnazá para el Ejercicio Presupuesta! 
2022, de acuerdo al siguiente detalle: 
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NºITEM 
DESCRIPCION DE LOS BIENES, UNIDAD DE 

CANTIDAD 
MODALIDAD DE VALOR ESTIMADO DE LA 

SERVICIOS Y OBRAS A CONTRATAR MEDIDA SELECCIÓN CONTRATACION 

ADQUISICION DE COMBUSTIBLE 

PEIBOLEO (DIESEL 85 550) PARA EL 
S/.138,024.00 (ciento 

FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES 
SUBASTA INVERSA treinta y ocho mil 

1 MOVILES A CARGO DE ALCALDIA Y LAS GALON 8520 
ELECTRONICA veinticuatro con 00/100 

DISTINTAS GERENCIAS DE LA 
soles) 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

CONTUMAZA 

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER que la Unidad de Logística y Servicios Generales 

publique la modificatoria del Plan Anual de Contrataciones, por inclusión de procedimientos de 

selección, dentro de los cinco (05) días hábiles de aprobado, incluyendo la presente resolución. 

ARTICULO TERCERO: DISPONER que el Plan Anual de Contrataciones modificado a 

través de la presente resolución, estará a disposición de los interesados en la Unidad de Logística y 

Servicios Generales, para su revisión y/o adquisición al precio del costo de la reproducción. 

ARTICULO CUARTO: DISPONER que, la Oficina de Tecnología de la Información. 

publique la presente Resolución en el portal institucional de la Municipalidad Provincial de 

Contumazá, y, que la Secretaría General notifique la presente resolución a la Gerencia de 

Administración y Finanzas. para los fines de ley. 

REGÍSTRESE. COMUNÍQUESE y ARCHÍVESE. 

ce. 

Archivo 
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